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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-932/2009-VA (Alberca-UTE)

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Jesús González Rodríguez (12139083M), Obras
Hergón S.A (A47019310).

Domicilio: Calle Aluminio, N° 26, 47012 -Valladolid.

Representante: Jesús González Rodríguez.

Destino del aprovechamiento: Industrial.

Caudal de agua solicitado: 15,17 l/s.

Acuífero de donde se han de derivar las aguas: 02.07 Páramo
de Torozos.

Término municipal donde radican las obras: Corcos (Valla-
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 del Regla-
mento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de un mes
a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles



con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes ci-
tado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Jefe de Area de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4008/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-2082/2007-VA con destino a uso Industrial, de-
rivándose un caudal medio equivalente de 50 l/s de aguas subte-

rráneas de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-
Valderaduey en el término municipal de Valladolid (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.-Con fecha 4 de junio de 1.993 fue resuelto a favor de la em-
presa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) un aprovecha-
miento de aguas privadas con referencia PRVA-186076, en el cual
se inscribe a nombre de la empresa Panibérica de Levaduras S.A.
(A-78094190) un caudal medio equivalente de 0,48 l/s y un volumen
máximo anual de 4.800 m3, con destino a Riego de 0,8 Has.

Con fecha 14 de octubre de 1.993 fue resuelto a favor de la
empresa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) un aprove-
chamiento de aguas privadas con referencia PCVA-186111, en el
cual se inscribe a nombre de la empresa Panibérica de Levaduras
S.A. (A-78094190) un caudal medio equivalente de 2,5 l/s y un
volumen máximo anual de 25.000 m3, con destino a uso
Industrial.

Con fecha 14 de octubre de 1.993 fue resuelto a favor de la em-
presa Panibérica de Levaduras S.A. (A78094190) un aprovecha-
miento de aguas privadas con referencia PCVA-186110, en el cual
se inscribe a nombre de la empresa Panibérica de Levaduras S.A.
(A-78094190) un caudal medio equivalente de 8 l/s y un volumen
máximo anual de 80.000 m3, con destino a uso Industrial.

La empresa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) es titu-
lar del aprovechamiento de referencia CP-20431-VA de caudal me-
dio equivalente de 45 l/s de aguas subterráneas y un volumen má-
ximo anual de 656.100 m3 de la unidad hidrogeológica 02:06:
Región Esla-Valderaduey en Valladolid, con destino a uso Industrial,
otorgado con fecha 22 de febrero de 1.995.

La empresa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) es titu-
lar del aprovechamiento de referencia VA-335 para uso industrial y
como complemento de las instalaciones de refrigeración, otorgado
con fecha 22 de junio de 1.999.

La empresa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) es titu-
lar del aprovechamiento de referencia CP-22079-VA de 25 l/s de
aguas subterráneas y un volumen máximo anual de 374.400 m3 de
la unidad hidrogeológica 02:06: Región Esla-Valderaduey en
Valladolid, con destino a uso Industrial (fábrica de levaduras), otor-
gado con fecha 29 de septiembre de 1.999.

Con fecha 14 de junio de 2.005 fue resuelto a favor de la empre-
sa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) un aprovechamiento
de aguas subterráneas por disposición legal (Sección B) con refe-
rencia IP-712/2003-VA, en el cual se inscribe a nombre de la empre-

sa Panibérica de Levaduras S.A. (A-78094190) un caudal medio
equivalente de 0,17 l/s y un volumen máximo anual de 5.748,5 m3,
con destino a uso Doméstico (riego de 0,66 Has) y uso Industrial.

Con fecha 15 de junio de 2007 D. Bernard Pascal Claude
Azais (X-3259940-N) en representación de Panibérica de
Levaduras S.A. (A-78094190), con domicilio a efectos de notifi-
cación en Calle Callejón de la Alcoholera, n° 20, 47008 -
Valladolid, solicitó la sustitución de las concesiones descritas an-
teriormente por una única concesión, para lo que solicita el ini-
cio del trámite de competencia de proyectos a fin de obtener una
concesión de un aprovechamiento de 50 l/s de aguas subterrá-
neas de la Unidad Hidrogeológica 02:06:Región Esla-
Valderaduey en Valladolid con destino a Uso Industrial, incoán-
dose el expediente de referencia.

La tramitación de solicitudes relativas a aprovechamientos de
aguas inscritas como privadas en el Registro de Aguas ó en el
Catálogo, en las que se pretenda una modificación de característi-
cas de los mismos, (emplazamiento, características caudales utili-
zados ó régimen de aprovechamiento), se realizará siguiendo el pro-
cedimiento de concesión de aguas subterráneas, perdiendo dichas
aguas su carácter privado y pasando a públicas.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria
Tercera del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL
1/2001, de 20 de julio, y en relación con lo dispuesto en el artículo
184 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de-
berá tramitarse la modificación del aprovechamiento solicitado co-
mo una concesión administrativa o, en su caso, según lo dispuesto
en el artículo 87 de dicho Reglamento.

Como consecuencia de lo anterior, la resolución del presente
expediente significará la baja en el registro de aguas de los apro-
vechamientos con referencia PRVA-186076, PCVA-186111, PC-
VA-186110, CP-20431 -VA, VA-335, CP-22079-VA e IP-712/2003-
VA.

2.-Publicada la correspondiente nota de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 18 de septiembre
de 2007 abierto el trámite de competencia de Proyectos, resulto
que no se presentó ningún otro proyecto en esta Confederación
a excepción del presentado por el propio peticionario de la con-
cesión.

3.-Con fecha 19 de noviembre de 2007, se solícita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 29 de
febrero de 2008, la posible compatibilidad de la concesión solicita-
da con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, “siempre que se
identifique y justifique la adecuada modificación o abandono de los
anteriores aprovechamientos” lo que se considera cumplido con la
documentación técnica aportada.

Solicitado informe el 19 de noviembre de 2007 al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, no se
ha recibido contestación por lo que habiéndose superado el plazo
de 3 meses establecido en el Artículo 110.1 del RD. 849/1986, se
entiende que resulta favorable.

Solicitado informe el 19 de noviembre de 2007 a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, no se ha recibi-
do contestación por lo que habiéndose superado el plazo de 3 me-
ses establecido en el Artículo 110.1 del R.D. 849/1986, se entiende
que resulta favorable.

Con fecha 19 de noviembre de 2007 se solicita informe a la
Dirección Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 29 de noviem-
bre de 2007, informó favorablemente a la solicitud en relación con
los Planes de Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la
misma.

4.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 13 de diciembre de 2007, y fijado también en el lugar acos-
tumbrado en el Ayuntamiento de Valladolid, durante el plazo de un
mes, según certificado del mismo, no se presentaron reclamacio-
nes.

5.-El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con fe-
cha 10 de diciembre de 2007 que las captaciones del aprovecha-
miento (sin construir) se sitúan fuera de la zona de policía de cauce
público, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni cons-
tancia de denuncia.

6.- No se ha realizado acto d reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.
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7.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 14 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instruc-
tor competente conforme al procedimiento establecido en los artí-
culos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas antes
citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE nº 176, de 24 de Julio
de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE nº 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Panibérica de Levaduras, S.A. (A78094190), la pre-
sente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeoló-
gica 02:06:Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo
anual de 1.576.800 m3 /año, un caudal máximo instantáneo de 150
l/s, y un caudal medio equivalente de 50 l/s, en el término munici-
pal de Valladolid (Valladolid), con destino a Uso Industrial (Industria
de productos alimenticios y bebidas-Fabricación de otros produc-
tos alimenticios-Elaboración de otros productos alimenticios) de
acuerdo con las características y en las condiciones que se indi-
can.

1. Características del Derecho

Titular: Panibérica de Levaduras S.A.

C.I.F.: A-78094190

Tipo de Uso: Uso Industrial (Fabricación de levaduras y refrige-
ración)

Uso Consuntivo: Sí

Volumen Máximo Anual Total: 1.576.800 m3

Caudal Máximo Instantáneo Total: 150 l/s

Caudal Medio Equivalente Total: 50 l/s

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06:Región
Esla-Valderaduey

Plazo por el que se otorga: 25 años desde la Resolución de con-
cesión.

Título que Ampara el Derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número Total de Captaciones: 3

Número Total de Usos: 1

Características de la Captación 1ª

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06:Región
Esla-Valderaduey

Tipo de Captación: Sondeo

Profundidad de la Instalación: 125 m

Diámetro: 350 mm

Potencia de la Bomba: 77,22 CV

Localización de la captación 1ª:

Topónimo: Polígono Nicas AE23

Término Municipal: Valladolid

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 359592, Y: 4616071

Huso: 30

Ubicación: Avenida Santander, 136 (Polígono Nicas AE23)

Volumen Máximo Anual de la Captación 1ª: 525.600 m3

Caudal Medio Equivalente de la Captación 1ª: 16,66 l/s

Caudal Máximo Instantáneo de la Captación 1ª: 50 l/s

Características de la Captación 2ª

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06:Región
Esla-Valderaduey

Tipo de Captación: Sondeo

Profundidad de la Instalación: 125 m

Diámetro: 350 mm

Potencia de la bomba: 77,22 CV

Localización de la captación 2ª:

Topónimo: Polígono Nicas AE23

Término Municipal: Valladolid

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 359779, Y: 4616011

Huso: 30

Ubicación: Avenida Santander, 136 (Polígono Nicas AE23)

Volumen Máximo Anual de la Captación 2ª: 525.600 m3

Caudal Medio Equivalente de la Captación 2ª: 16,6611s

Caudal Máximo Instantáneo de la Captación 2ª: 501/s

Características de la Captación 3ª

Procedencia de las Aguas:  Unidad Hidrogeológica 02:06:Región
Esla-Valderaduey

Tipo de captación: Sondeo de reserva

Profundidad de la instalación: 125 m

Diámetro: 350 mm

Potencia de la bomba: 77,22 CV

Localización de la captación 3ª:

Topónimo: Polígono Nicas AE23

Término municipal: Valladolid

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 359753, Y: 4615865

Huso: 30

Ubicación: Avenida Santander, 136 (Polígono Nicas AE23)

Volumen Máximo Anual de la Captación 3ª: 525.600 m3

Caudal Medio Equivalente de la Captación 3ª: 16,66 l/s

Caudal Máximo Instantáneo de la Captación 3ª: 50 l/s

Características del Uso

Uso al que se Destina el Agua: Uso Industrial.

Localización del Uso:

Topónimo: Polígono Nicas AE23

Término municipal: Valladolid

Provincia: Valladolid

Huso: 30

Características Descriptivas del Uso: Uso Industrial, el agua ob-
tenida se destinará a la elaboración de levaduras y al sistema refri-
geración.
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Volumen máximo anual: 1.576.800 m3

Caudal medio equivalente: 50 l/s

Caudal máximo instantáneo: 150 l/s

2 Condiciones

2.1 Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspondien-
tes sistemas de medición que garanticen información precisa so-
bre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o uti-
lizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de
la concesión responde del correcto funcionamiento y del manteni-
miento, a su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su
inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación
o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del
correspondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad
de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose

la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indica-
do en las características del derecho de este aprovechamiento. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudie-
ran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidum-
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 Condiciones Específicas

2.2.1.-Las obras se ajustarán a la documentación técnica pre-
sentada y que obra en el expediente, en todo cuanto no se opon-
gan las presentes condiciones. (artículo 115.2.a. del R.D.P.H.).

2.2.2.-Las obras comenzarán en el plazo de 1 mes, a partir de la
notificación de la presente Resolución, y deberán quedar determi-
nadas en el plazo de doce meses, también a partir de la misma fe-
cha (art. 115,21. del R.D.P.H.).

2.2.3.-Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

2.2.4.-La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del conta-
dor, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
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Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

2.2.5.-El concesionario viene obligado al sellado de las siguien-
tes captaciones:

-PRVA186076: pozo situado en el barrio de “La Rubia”, de la lo-
calidad de Valladolid (Valladolid), con 1.080 milímetros de diámetro
y 3 metros de profundidad.

-PCVA186111: sondeo situado en “San Adrián”, callejón de la
Alcoholera, en la localidad de Valladolid, (Valladolid), con 300 milí-
metros de diámetro y 120 metros de profundidad.

-PCVA186110: sondeo situado en “San Adrián”, callejón de la
Alcoholera, en la localidad de Valladolid, (Valladolid), con 350 milí-
metros de diámetro y 126 metros de profundidad.

-CP-20431-VA: sondeo situado en el callejón de la Alcoholera,
en la localidad de Valladolid, (Valladolid), entubado con tubos de
PVC de 350 milímetros de diámetro y 220 metros de profundidad.

-CP-22079-VA: sondeo situado en el callejón de la Alcoholera,
en la localidad de Valladolid, (Valladolid), entubado con 350 milíme-
tros de diámetro y 175 metros de profundidad.

-lP-712/2003-VA: pozo situado en la parcela 23 polígono 15 del
término municipal de Valladolid (Valladolid), realizado con aros pre-
fabricados de hormigón, de 2.200 milímetros de diámetro y 3 me-
tros de profundidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1 .j)
del mismo texto.

El Presidente, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Co
misario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

Anexo

Prescripciones Técnicas para la Instalación y Mantenimiento de
Contadores Volumétricos en las Tomas de los Aprovechamientos

con Derechos al Uso Privativo de las Aguas

Referencia Expediente CP-208/2007-VA (Alberca-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

Tipo de contador

1 El contador será de un modelo que disponga de los siguientes
certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Corro Múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
Woltman, Electromagnéticos o Ultrasonidos.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Proporcionales, Turbina de Inserción o cualquier otro tipo diferente
a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 mlm. se recomienda la
instalación de contadores tipo Woltman.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo Electromagnético o Ultrasonidos.

Instalación

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más
cerca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas
por el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remi-
tir a esta Confederación sus características técnicas y de monta-
je.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero si dentro de recinto cerrado (case-
ta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cualquier
momento personal de esta Confederación inspeccione y tome lec-
tura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultra-
sonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su
funcionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque
del grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella en-
tre fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al mo-
tor del grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica
a través de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de
alumbrado u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de
bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

Documentación a aportar

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volumé-
trico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la empre-
sa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de filtra-
do, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) montados
e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siempre
las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa
fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías Funcionamiento Incorrecto Sustitución etc.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

3964/2009
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de modificación de características de
concesión de un aprovechamiento con referencia MC/703/2008-
VA con destino a uso Riego derivándose un caudal medio equiva-
lente de 21,86 l/s de aguas subterráneas de la unidad hidrogeoló-
gica 02:06: Región del Esla-Valderaduey, en el término municipal

de Villavellid (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.-D. Raimundo Diez de la Rosa (12.214.773W) y D. Dionisio Diez
Sánchez (12.274.741D) son titulares del aprovechamiento de refe-
rencia CP-22514-VA de 14,7 l/s de aguas subterráneas de la Unidad
Hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey en Villavellid,
con destino a riego de 24,5070 has, mediante la realización de un
sondeo de 150 m de profundidad y 350 mm de diámetro otorgado
con fecha 15 de octubre de 2.001.

D. Raimundo Diez de la Rosa (12.214.773W), D. Dionisio Diez
Sánchez (12.274.741D) y Dña. Gregoria Garcia González
(12.245.401V), con domicilio a efectos de notificación en Calle San
Miguel, N° 18, 47883 -Villavellid (Valladolid), con fecha 8 de enero
de 2.002 solicitaron la modificación de características del aprove-
chamiento antes indicado consistente en la ampliación de la super-
ficie de riego de 24,5070 has. a 30,082 has. para lo que se solicitó
un caudal de 18,04 l/s de aguas subterráneas de la unidad hidroge-
ológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey en Villavellid, la modifi-
cación de características fue autorizada por resolución de fecha 14
de diciembre de 2.005.

Con fecha 20 de febrero de 2.008 D. Raimundo Diez de la Rosa
(12.214.773W), D. Dionisio Diez Sánchez 12.274.741D) y Dña.
Gregoria García González (12.245.401V), solicitaron una modifica-
ción de las características del aprovechamiento antes indicado con-
sistente en la ampliación de la superficie de riego de 30,082 has. a
36,436 has. para lo que se solicita un caudal de 21,86 l/s de aguas
subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región del EsIa-
Valderaduey en el término municipal de Villavellid, incoándose el ex-
pediente de referencia.

Como consecuencia de lo anterior, la resolución del presente ex-
pediente significará la modificación de las características del apro-
vechamiento con referencia CP-22514-VA.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 128 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.-Con fecha 30 de junio de 2.008, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 1 de octubre
de 2.008, la posible compatibilidad de la concesión solicitada con
el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, siempre y cuando se
identifique la adecuada modificación del anterior aprovechamiento,
lo que se considera cumplido con la documentación técnica apor-
tada.

Con fecha 30 de junio de 2.008 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 24 de septiembre de 2.008, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto I medio plazo.

Con fecha 30 de junio de 2.008 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León: Delegación Territorial en Valladolid, recibiéndose del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León con fecha 11 de agosto de 2.008 informe favorable a la rea-
lización del citado aprovechamiento.

Con fecha 30 de junio de 2.008 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 4 de julio de 2.008, infor-
mó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 24 de julio de 2.008, y fijado también en el lugar acostumbra-
do en el Ayuntamiento de Villavellid, desde el 25 de julio de 2.008

hasta el 25 de agosto de 2.008, según certificado del mismo de fe-
cha 2 de septiembre de 2.008, no se presentaron reclamaciones.

5.-El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con fe-
cha 11 de agosto de 2.008 que la captación del aprovechamiento
se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo
otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.
Manifestando que “se mantendrán las características del sondeo
actuar.

6.- Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 14 de enero de 2.009, observándose que las obras coinciden
sensiblemente con lo declarado en la documentación técnica apor-
tada.

7.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente modificación de características de concesión de aguas su-
perficiales.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 13 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio instruc-
tor competente conforme al procedimiento establecido en los artí-
culos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas antes
citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido de
la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de Julio
de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, (BOE nº 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el articulo 33.2.9 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, 

Resuelvo:

Otorgar a Dionisio Díez Sánchez (12.274.741D), Gregoria García
González (12.245.401V) y Raimundo Díez de la Rosa (12.214.773W),
la presente modificación de características de concesión de aguas
subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-
Valderaduey, con un volumen máximo anual de 218.616 M3 /año, un
caudal máximo instantáneo de 60,72 l/s, y un caudal medio equiva-
lente de 21,86 l/s, en el término municipal de Villavellid (Valladolid),
con destino a Riego de acuerdo con las características y en las con-
diciones que se indican.

1 Características del Derecho

Titulares: Raimundo Díez de la Rosa, Dionisio Díez Sánchez,
Gregoria García González

D.N.I.: 12.214.773W, 12.245.401V, 12.274.741D)

Tipo de Uso: Riego de 36,436 hectáreas. ( maíz, remolacha, ce-
real)

Uso Consuntivo: Sí

Dotación (m3/ha/año): 6.000

Volumen Máximo Anual Total: 218.616 m3

Caudal Máximo Instantáneo Total: 60,72 l/s

Caudal Medio Equivalente Total: 21,86 l/s

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución de con-
cesión otorgada con fecha 15 de octubre de 2.001.
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Título que Ampara el Derecho: La Resolución de Concesión
Administrativa, modificada por la presente resolución de modifica-
ción de características.

Características de las Captaciones y Usos

Número Total de Captaciones: 1

Número Total de Usos: 1

Características de la Captación

Procedencia de las Aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey

Tipo de captación: Sondeo

Profundidad de la Instalación: 150 m

Diámetro: 350 mm

Potencia de la Bomba: 75 CV

Localización de la Captación:

Topónimo: Los Cercados

Término Municipal: Villavellid

Provincia: Valladolid

Coordenadas U.T.M.: X: 310432, Y: 4619829

Huso: 30

Polígono/Parcela: Polígono 7, Parcela 10

Volumen Máximo Anual de la Captación: 218.616 m3

Caudal Medio Equivalente de la Captación: 21,86 l/s

Caudal Máximo Instantáneo de la Captación: 60,72 l/s

Características del Uso

Uso al que se Destina el Agua: Riego de 36,436 Has. (Maíz, re-
molacha, cereal)

Localización del Uso:

Topónimo: Los Cercados

Término municipal: Villavellid

Provincia: Valladolid

Huso: 30

Características Descriptivas del Uso: Riego de 36,436 Has en
las siguientes parcelas del término municipal de Villavellid (Valladolid):

Polígono 7 Parcela 7 (5,0740 Has),

Polígono 7 Parcela 10 (5,7520 Has),

Polígono 7 Parcela 11 (1,0930 Has),

Polígono 7 Parcela 13 (3,2630 Has),

Polígono 7 Parcela 14 (4,9070 Has),

Polígono 7 Parcela 51 (2,5000 Has),

Polígono 6 Parcela 34 (4,4820 Has),

Polígono 6 Parcela 37 (0,7650 Has),

Polígono 6 Parcela 38 (2,2460 Has),

Polígono 7 Parcela 12 (6,4010 Has).

Volumen máximo anuaL: 218.616 m3

Caudal medio equivalente: 21,86 l/s

Caudal máximo instantáneo: 150,72 l/s

2 Condiciones

2.1 Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de

otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondien-
te expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudie-
ran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
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rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidum-
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 Condiciones Específicas

2.2.1.-Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en los
que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse con
una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización del re-
curso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación de las
condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al conce-
sionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2 y
65.4 T.R.L.A.).

2.2.2. -El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.-El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.4.-Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domina-
da por una zona regable del Estado, como consecuencia de la cons-
trucción de canales, la superficie concesional quedará integrada for-
zosamente en dicha zona regable. (Articulo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.5.-La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del conta-
dor, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del articulo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el articulo 10.1 .j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

Anexo

Prescripciones Técnicas para la Instalación y Mantenimiento de
Contadores Volumétricos en las Tomas de los Aprovechamientos

con Derechos al Uso Privativo de las aguas

Referencia expediente MC-703/2008-VA (Alberca-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

Tipo de Contador

1 El contador será de un modelo que disponga de los siguientes
certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a ‘cero) y
la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Chorro Múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm).
Woltman, Electromagnéticos o Ultrasonidos.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Proporcionales, Turbina de Inserción o cualquier otro tipo diferente
a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo Woltman.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo Electromagnético o Ultrasonidos.

Instalación

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (case-
ta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cualquier
momento personal de esta Confederación inspeccione y tome lec-
tura del contador.

6. El contador se Instalaré de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tornas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

Documentación a Aportar

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación: 

• Catálogo con las características técnicas del contador volumé-
trico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la empre-
sa fabricante para su montaje e instalación.
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• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la Instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de filtra-
do, codos, ‘T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) montados
e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siempre
las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa
fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías, Funcionamiento Incorrecto, Sustitución, etc.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

3965/2009

II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1821

RESOLUCIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2009, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN

DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE
LA EMPRESA METALES EXTRUIDOS, S.L.

Vista la documentación relativa a la modificación de los artículos
10, 11, 14, 17,18, 22, 25, 31, 35, 38, 42, 45, 47, 51, 52, 60, 62 y se
añade Anexo 4 del Convenio Colectivo años 2008 a 2009 de la em-
presa “METALES EXTRUIDOS, S.L.” (Código 4700302), suscrita por
los componentes de la Comisión Negociadora el día 17 de marzo de
2009, con fecha de entrada en este Organismo el día 13 de abril de
2009, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1 981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de
2 de julio (BOCYL de 3 de julio), de Reestructuración de Consejerías,
esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha modificación en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 24 de abril de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ARTICULO 10 -COMPETENCIAS

Denominamos competencias a los conocimientos, capacidades
y cualidades profesionales necesarias para que el empleado pueda

desarrollar un conjunto de tareas y funciones que llamamos ocupa-
ciones.

Las competencias de conocimiento están relacionadas con el
contenido funcional de las ocupaciones y por tanto con los conoci-
mientos académicos o de formación profesional, así como con los
conocimientos adquiridos a través de la experiencia profesional, que
son precisos para realizar las funciones y tareas de cada ocupación.

Todas las competencias necesarias para la gestión de la empre-
sa figuran en un Directorio de competencias, que es el compendio
de los conocimientos, capacidades y cualidades profesionales, que
entre todos los empleados de la empresa deben poseer, para la bue-
na marcha de la misma.

Este directorio está aprobado por ambas partes en acuerdo de
fecha 20/09/2005 y ampliado como consecuencia del traslado a la
Planta de Jalón y por la incorporación masiva de nuevas activida-
des como la de Tratamiento de Perfiles.

El directorio de competencias, se deberá actualizar cada vez que
se incorporen nuevas actividades, o que cambie el contenido de las
que se realizan o se produzcan avances tecnológicos que haya que
incorporar a la empresa. Dicha actualización se realizará siempre de
mutuo acuerdo entre las partes.

ARTICULO 11. -OCUPACIONES

Las ocupaciones son el conjunto de tareas y funciones que lo
empleados deben desarrollar.

Es un concepto que engloba varios puestos de trabajo, con re-
querimientos de conocimientos y cualidades que permiten el inter-
cambio entre aquellos con un mínimo esfuerzo formativo.

Cada ocupación se describe por tres elementos, el contenido,
los requerimientos y el contexto.

El contenido incluye las funciones, tanto principales como se-
cundarias, de cada ocupación, así como las entradas, medios y sa-
lidas, de la ocupación, y en su caso los indicadores de resultados
de la ocupación.

Los requerimientos, reflejan el nivel exigido para cada ocupación,
de cada una de las competencias.

También se recogen en los requerimientos, los físico -sanitarios
y los de riesgos laborales, que requiera cada ocupación.

Los requerimientos de cada ocupación se recogerán en un do-
cumento, denominado perfil de competencias de las ocupaciones.

El contexto viene determinado por la situación organizativa y je-
rárquica de cada ocupación y por sus condiciones de trabajo, en
cuanto a su tipo de jornada.

La enumeración de las Ocupaciones se recoge en un Directorio
de Ocupaciones, que ha sido aprobado por ambas partes en acuer-
do de fecha 20/09/2005 y ampliado como consecuencia del trasla-
do a la Planta de Jalón y por la incorporación masiva de nuevas ac-
tividades como la de Tratamiento de Perfiles.

Cualquier modificación sobre las Ocupaciones existentes se re-
alizará de mutuo acuerdo entre las partes.

ARTÍCULO 14°. GRUPOS PROFESIONALES

A efectos de la clasificación profesional la empresa se divide en
dos ramas de actividad, correspondiendo cada una a un Grupo
Profesional, la Industrial y la de Administración y en cada Grupo, en
función de la formación y experiencia de cada empleado se estable-
cen Niveles de clasificación profesional.

Grupo Profesional Industrial

• Nivel 1 I

• Nivel 2 I

• Nivel 3 I

• Nivel 4 I

• Nivel 5 I

Grupo profesional de Administración

• Nivel 2A 

• Nivel 3 A

• Nivel 4 A

• Nivel 5 A

• Nivel 6 A
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• Nivel 7 A

La empresa no podrá cambiar de grupo profesional a los traba-
jadores, salvo que no exista oposición expresa del trabajador, no
obstante al año de pertenencia al nuevo grupo profesional, se con-
solidará la situación.

Cada grupo profesional constituirá un colegio electoral a los
efectos de las elecciones sindicales.

ARTÍCULO 17-.-SALARIO BASE

Existen niveles salariales en función del nivel de clasificación pro-
fesional de cada empleado.

-El Salario Base de los trabajadores afectados dentro del ámbi-
to de aplicación del presente Convenio Colectivo es el que se espe-
cifica para cada uno de estos niveles en las tablas salariales del ane-
xo 1 para el año 2005.

Estas tablas se actualizarán y se publicarán anualmente, adjun-
tándose al Convenio Colectivo.

Este concepto salarial se abonara en doce pagas mensuales y
dos pagas extraordinarias en Julio y Diciembre.

ARTÍCULO 18 -COMPLEMENTO DE PUESTO

Existen niveles salariales en función del nivel de clasificación pro-
fesional de cada empleado.

El Complemento de Puesto de los trabajadores afectados den-
tro del ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo es el
que se

especifica para cada uno de estos niveles en las tablas salaria-
les del anexo 1 para el año 2005.

Estas tablas se actualizarán y se publicarán anualmente, adjun-
tándose al Convenio Colectivo.

Este concepto salarial se abonara en doce pagas mensuales y
dos pagas extraordinarias en Julio y Diciembre.

ARTICULO 22°. PLAN DE PENSIONES DE METALES EXTRUI-
DOS S.L.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo
tendrán derecho a un Plan de Pensiones con la siguiente regulación:

1.-El Plan de Pensiones es voluntario, por lo que el trabajador
deberá adscribirse a él, apuntándose en el departamento de RRHH.

2.-La Empresa aportará el 1,25% del Bruto Anual del trabajador
del año anterior y el trabajador aportará de su nómina como mínimo
la misma cantidad.

3.-Las aportaciones de los trabajadores se harán mes a mes y la
aportación de la Empresa se hará una vez al año que será en el mes
de octubre del año siguiente al devengo. Se devengará de Enero a
Diciembre. ¡

4.-Los trabajadores tendrán derecho de adscribirse al Plan de
Pensiones cuando tengan una antigüedad mínima de 25 meses en
la Empresa, pudiéndose apuntar en cualquier momento de su vida
laboral.

5.-El porcentaje del 1,25% opera sobre la base máxima de
40.000 euros brutos anuales, subiendo esta base todos los años lo
mismo que lo que marque el Convenio Colectivo.

6.-Se formará una Comisión Paritaria de cuatro personas, dos
por la Dirección de la Empresa y dos por parte de los
Representantes de los Trabajadores para el seguimiento y demás la-
bores que marque la legislación vigente sobre el Plan de Pensiones
en la Empresa, reuniéndose como mínimo una vez al año que será
en el mes de octubre.

ARTICULO 25°.-COMPLEMENTO A LA INCAPACIDAD TEMPO-
RAL DE IT. Y AT.

La empresa abonara un complemento que garantiza a los em-
pleados una percepción bruta del 100% de su retribución del mes
anterior, excepto lo percibido por horas extraordinarias y pagas ex-
traordinarias en los supuestos de accidente laboral, en el caso de
sufrir fracturas, intervenciones quirúrgicas o en los casos de enfer-
medad común con hospitalización que requiera al menos veinticua-
tro horas de internamiento, en cuyo caso el 100% se percibirá des-
de el comienzo del ingreso hospitalario.

En el resto de los casos de baja laboral, el complemento garan-
tizara la percepción bruta del 95 % de su retribución del mes ante-
rior, excepto lo percibido por horas extraordinarias y pagas extraor-
dinarias.

En ningún caso el complemento podrá suponer para el emplea-
do una retribución neta superior a la que hubiese percibido en el ca-
so de no estar de baja.

La empresa abonará el 100 % del importe de las gratificaciones
extraordinarias en las mismas condiciones que si el trabajador hu-
biera estado de alta en el periodo de devengo.

ARTICULO 31°.- DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA ANUAL OR-
DINARIA

Los horarios de trabajo en el centro de Avenida Burgos, 45 se-
guirán siendo los mismos que se vienen desarrollando en la actua-
lidad.

Las normas y horarios en la Planta de Jalón serán los siguientes:

• La Empresa elaborará e informará al Comité de Empresa de los
calendarios laborales de horarios y turnos antes del último día labo-
ral de diciembre de cada año.

• Para el puesto de trabajo “Limpieza de Matrices de Sosa”, se
establece una jornada de verano, en la que no se trabajará en turno
de tarde y será exclusivamente de turnos de mañana y noche des-
de el 15 de junio hasta el 15 de septiembre, salvo que se trabaje a
tres turnos en el puesto.

• Turnos de Fabricación: de 07:00h a 15:00h, de 15:00h a 23:00h
y de, 23:00h a 07:00h.

La jornada de turnos será de 8 horas diarias en turnos rotativos
de mañana, tarde y noche de lunes a viernes.

• La Jornada Partida y de Administración tendrá el siguiente ho-
rario: de 08:30h a 18:00h y de 09:00h a 18:30h con 1 hora para co-
mer de lunes a jueves y los viernes de 08:30h a 15:00h con 30 mi-
nutos de descanso, serán horarios rotativos cada 2 semanas pu-
diendo ponerse de acuerdo los trabajadores por periodos trimestra-
les previo acuerdo con la Empresa.

Se establecerán retenes y guardias los viernes por la tarde, es-
tos se especifican en un Acta entre los Representantes de la
Empresa y los Representantes de los Trabajadores.

Las mujeres con horario de jornada partida y con hijos a su car-
go, que no se acojan a la reducción de jornada por guarda legal, po-
drán negociar un horario con la Empresa independientemente del
Convenio Colectivo. Esto será válido hasta que los hijos cumplan la
edad de 6 años. La Empresa se compromete a favorecer estas si-
tuaciones.

En situaciones excepcionales del funcionamiento de la Empresa
entre las que se puede señalar: crecimiento o decrecimiento exce-
sivo de la cartera de pedidos, pedidos excepcionales de urgencia,
avería de larga duración en los equipos de fabricación, nuevas ins-
talaciones etc., la Empresa, previa negociación y acuerdo con el
Comité de Empresa, podrá modificar la jornada de trabajo estable-
cida en el presente Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 35º.-VACACIONES

Las vacaciones serán de 30 días naturales al año y se disfruta-
rán del 1 al 30 de agosto (ambos inclusive), este será el Calendario
General.

Por necesidades comerciales la Empresa podrá introducir hasta
un equipo completo, voluntario para los trabajadores, previa nego-
ciación y acuerdo con el Comité de Empresa, que desplace las va-
caciones de las fechas habituales de disfrute, que serán del 15 de
Agosto al 15 de Septiembre.

Exclusiones al Calendario General:

• Los trabajadores afectados por el calendario Especial de man-
tenimiento, disfrutarán las vacaciones reglamentarias, en las fechas
comprendidas entre el 1 de julio y el 10 de octubre.

• El 100% de la plantilla de las Secciones de Tratamiento inicia-
rán sus vacaciones 2 días laborales posteriores a lo que indique el
calendario general.

• El 50% de la plantilla de RPT iniciarán sus vacaciones 5 días
laborales posteriores a lo que indique el calendario general.

• El 50% de la plantilla del Taller de Mecanizado iniciarán sus va-
caciones 5 días laborales posteriores a lo que indique el calendario
general.

• El 50% de la Sección de Embalajes iniciarán sus vacaciones 2
días laborales posteriores a lo que indique el calendario general. La
mitad de este 50% iniciarán sus vacaciones 6 días laborales poste-
riores a lo que indique el calendario general.

18 de mayo de 2009 11B.O.P. Valladolid Nº 110



•La Sección del Regulador tendrá las vacaciones en turnos: el
50% de la plantilla disfrutará de vacaciones en un primer turno y el
otro 50% en un segundo turno, disfrutando al menos dos semanas
en el mes de Agosto y siendo el total de las vacaciones consecuti-
vas.

•El personal de Administración disfrutará sus vacaciones con ca-
rácter general en el mes de Agosto y según las necesidades de la
producción, se establecerán los retenes necesarios previa negocia-
ción con el Comité de Empresa.

Todos los trabajadores disfrutarán de forma consecutiva los mis-
mos días laborales que el calendario general de Agosto. Al Comité
de Empresa y a los trabajadores se les informará del periodo de va-
caciones como mínimo con dos meses y medio de antelación a la
fecha del comienzo de vacaciones del Calendario General.

La regulación de las vacaciones de las Secciones que las disfru-
ten por turnos en Agosto, están regulados en Anexo N° 3 de
Convenio.

ARTÍCULO 38º.-TRANSPORTE COLECTIVO

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores a turnos
hasta el 31 de julio de 2009, un autocar en cada turno de trabajo,
con una ruta previamente acordada con el Comité de Empresa, tan-
to para la ida como para el regreso del centro de trabajo.

El personal con modalidades de jornada distinta de la de tur-
nos percibirá un plus de transporte que se fija en 49,79 euros men-
suales, en once pagas ordinarias, pues no se percibe en vacacio-
nes. La sección de mantenimiento cobrará por este concepto
36,15 euros mensuales por la jornada que realizan. En ambos ca-
sos el referido plus de transporte se percibirá hasta el mes de ju-
lio de 2009.

Cuando se abra el centro de trabajo de Pinar de Jalón este ser-
vicio del transporte colectivo se dará en el centro donde se encuen-
tren ubicados la mayoría de los trabajadores que tengan derecho al
mismo. Las paradas de Jalón serán 5 ó 6 en cada línea acordadas
con el Comité de Empresa.

A partir del 01/01/2010 el trabajador que haga uso de este ser-
vicio de transporte aportará 12 euros mensuales. Este servicio de
transporte colectivo continuará salvo que en un periodo de tres me-
ses consecutivos no se utilice por el 50% de la plantilla que tenga
el horario del autobús.

Los autobuses saldrán 20 minutos después de haber acabado el
turno.

ARTICULO 42º.-COMPROMISO DE LAS PARTES EN MATERIA
DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Las partes firmantes del presente convenio colectivo, otorgan
una importancia esencial a que en la empresa se sigan los más es-
trictos criterios en materia de prevención de riesgos y salud laboral,
no solo con el cumplimiento de la normativa legal vigente en esta
materia, sino también con la implantación de una cultura empresa-
rial en esta materia.

Por ello la prevención se integrara en el desarrollo del trabajo,
debiendo asumir cada trabajador y su línea jerárquica, así como la
dirección de la empresa, la parte que a cada uno corresponde para
el cumplimiento de los más altos estándares de seguridad y salud
laboral.

El Comité de Salud Laboral se reunirá como mínimo con carác-
ter ordinario una vez cada dos meses y con carácter extraordinario
tantas veces como sea convocado por cada uno de sus integran-
tes.

Medio Ambiente: La Empresa, sobre la base de un principio fun-
damental de preocupación medio ambiental, en defensa de la salud
de los trabajadores y de la sociedad en general, encaminará sus ac-
ciones a implantar un sistema de gestión medio ambiental.
Reconociendo al Comité de Seguridad y Salud como el órgano de
participación competente, otorgándole información sobre los as-
pectos ambientales de la empresa, garantizando así los derechos de
participación, información, formación y consulta a los trabajadores,
y del que recoger propuestas para implantar buenas prácticas am-
bientales, u otras acciones encaminadas a obtener una mayor efi-
ciencia y sostenibilidad en el proceso.

ARTÍCULO 45°.-CREDITO HORARIO

En cuanto a lo dispuesto sobre el crédito horario, se acuerda que
los miembros del Comité de Empresa dispondrán del crédito de ho-
ras que marca la Ley teniendo como mínimo 25 horas retribuidas.

Con estas horas, cada candidatura formará una bolsa trimestral
para ser consumida indistintamente por cualquiera de sus miem-
bros, siempre que no se rebase el total acumulado de horas al tri-
mestre, y quedando claro que cada miembro del Comité consumirá
de la bolsa de horas de su candidatura. Los trimestres serán los na-
turales del año.

Los Representantes de los Trabajadores, nombrados por el
Comité de Empresa como Delegados de Prevención, dispondrán de
75 horas trimestrales retribuidas.

Este crédito horario será individual y no se podrá acumular a la
bolsa de horas del apartado anterior de este artículo.

Los trimestres serán los naturales del año.

ARTÍCULO 47º.-SECCIONES SINDICALES

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos mayoritarios en
Valladolid tendrán salas sindicales en el nuevo centro de Pinar de
Jalón, lo demás se estará a la legislación vigente.

Los Delegados Sindicales serán oídos por la Dirección de la
Empresa en el tratamiento de aquellos problemas que afecten a sus
afiliados y, en general, a los trabajadores.

Los Delegados Sindicales serán informados acerca de los des-
pidos y sanciones que afecten a sus afiliados y les son reconocidas
la mismas las que a los miembros del Comité de Empresa.

Las Secciones Sindicales, debidamente constituidas, podrán di-
fundir en el centro de trabajo publicaciones y avisos de carácter sin-
dical, utilizando los tablones que al efecto se destinen.

ARTÍCULO 51°.- FALTAS GRAVES

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo en más de tres ocasiones en el período de un mes. 

b) La inasistencia no justificada al trabajo de uno a tres días, du-
rante el período de un mes. 

c) El falseamiento de los datos que tuvieran incidencia tributaria
o en la Seguridad Social. 

d) Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole duran-
te la jornada de trabajo de manera reiterada y causando, con ello,
un perjuicio al desarrollo laboral. 

e) La desobediencia a las órdenes o mandatos de las perso-
nas de quienes depende orgánicamente en el ejercicio regular de
sus funciones, si esta desobediencia no supone ningún perjuicio
para las personas ni para la empresa, ni tiene lugar de manera pu-
blica. 

f) La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas jus-
tificadas de los compañeros de trabajo y siempre que previamente
hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la empresa. 

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo, siempre que de ello no se derive perjuicio grave
para las personas o las cosas.

h) La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta
de puntualidad) aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un tri-
mestre y habiendo mediado sanción. 

i) La embriaguez o consumo de drogas no legales, si repercute
negativamente en el trabajo. 

j) La realización sin previo consentimiento de la empresa de tra-
bajo particulares, durante la jornada de trabajo, así como el empleo
para usos propios de los útiles, herramientas, maquinaria o vehícu-
los de la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo.

k) Los deterioros graves en la conservación de los equipos y ma-
terial de trabajo de los que se fuera responsable debido a negligen-
cia en el mantenimiento 

1) El fumar dentro del lugar de trabajo, siempre que no sea un lu-
gar de especial peligrosidad

ARTÍCULO 52°.- FALTAS MUY GRAVES

Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del
trabajo en más de diez ocasiones durante e! período de seis meses,
o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia al trabajo durante tres días consecutivos o cin-
co alternos en un período de un mes.

12 18 de mayo de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 110



c) La realización sin previo consentimiento de la empresa de tra-
bajos particulares, durante la jornada de trabajo, así como el empleo
para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, maquinaria
o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo si
obtiene un beneficio económico de ello. 

d) Suplantar a otro trabajador, alterando los registros y controles
de entrada o salida al trabajo. 

e) El fraude, deslealtad o abuso de confianza hacia la empresa. 

f) El hurto, robo o apropiación indebida, tanto a sus compañeros
como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de las depen-
dencias de la misma, o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 

g) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que
existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja el trabaja-
dor por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos de cual-
quier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá la conside-
ración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolon-
gar la baja por accidente o enfermedad.

h) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justifi-
cada aun por breve tiempo, si a consecuencia del mismo se ocasio-
nase un perjuicio grave a la empresa o a los compañeros de traba-
jo, pusiese en peligro la seguridad o fuera causa de accidente. 

i) La embriaguez o consumo de drogas no legales consumidas
de forma reiterada al menos dos veces en un intervalo inferior a do-
ce meses, sin perjuicio de lo que se regula en este Artículo en el
Apartado n). 

j) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada  con-
fidencialidad de la empresa. 

k) La realización de actividades que impliquen competencia des-
leal a la empresa.

l) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo normal o pactado. 

m) Los malos tratos de palabra u obra, falta de respeto y consi-
deración a sus superiores o a los familiares de éstos, así como a sus
compañeros de trabajo, proveedores y clientes de la empresa.

n) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que las faltas se cometan en el período de dos meses
y hayan sido objeto de sanción.

o) La desobediencia a las órdenes o mandatos de sus superio-
res en cualquier materia de trabajo, salvo que dichas órdenes su-
pongan un riesgo para la salud del trabajador.

p) Los atentados contra la libertad sexual que se produzcan du-
rante la jornada laboral o en las instalaciones de la empresa.

q) El fumar en lugares de especial peligrosidad para la seguridad
de los trabajadores y las instalaciones.

r) Las conductas de los trabajadores individuales o colectivas ha-
cia sus compañeros de trabajo que supongan mobing.

ARTÍCULO 60º.- POLÍTICA DE SUBCONTRATACION

La empresa adquiere el compromiso de no subcontratar en el
centro de trabajo de aplicación de este convenio, mas actividades
que las ya subcontratadas a la fecha de la firma del presente con-
venio colectivo.

ARTÍCULO 62º.-DISPOSICION ADICIONAL

El presente convenio quedará vinculado a la siguiente cláusula
de garantía:

Si la autoridad judicial, el SERLA o el organismo que lo sustitu-
ya determinasen el incumplimiento de los distintos acuerdos rela-
cionados con el empleo desarrollados en los artículos 55 a 60 del
presente convenio, éste quedará anulado en su totalidad. En este
caso el convenio de aplicación será el anterior convenio 2001-2004
de Metales Extruidos, incrementando las percepciones salariales y
los conceptos sociales correspondientes al año 2004 en los mismos
porcentajes anuales establecidos en el presente convenio. Si cual-
quiera de las partes manifestase su intención de acudir al arbitraje
del SERLA (en cualquiera de los temas regulados en los artículos
mencionados anteriormente), la otra quedará obligada al mismo, y
ambas se comprometen a aceptar la resolución que dicte.

ANEXO N° 4 DE REGULACIÓN DE LAS VACACIONES CON DIFE-
RENTES FECHAS DE DISFRUTE AL CALENDARIO GENERAL

El personal que disfrute las vacaciones con un calendario dife-
rente al Calendario General se regulará por las siguientes normas:

1.-Los trabajadores elegirán sus vacaciones por orden de
Antigüedad en su Sección, sin que el trabajador pueda volver a ele-
gir hasta que todos los trabajadores de su Sección hayan elegido.

2.-El trabajador que haya elegido vacaciones, cuando cambie a
otra Sección en la que también roten las vacaciones, no tendrá de-
recho de preferencia hasta que el resto de los trabajadores de dicha
Sección no hayan agotado el derecho preferente de elección de va-
caciones.

3.-Los Responsables de cada Sección o Departamento, tendrán
que comunicar las vacaciones de los trabajadores a su cargo con 3
meses de antelación al Departamento de RRHH.

4.-Independientemente de los puntos anteriores, en los órdenes
de preferencia se estará a la legislación vigente.

3869/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA SOLICITUD DEL
PARQUE EÓLICO “RENEDO” SOLICITADO POR “ENERGÍAS

RENOVABLES DEL DUERO, S.L.”, EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE RENEDO DE ESGUEVA, PROVINCIA DE VALLADOLID. Expdte:

9.32.057, R.I. 46.136, A.T. 31566

A los efectos previstos en el artículo 7 del Decreto 189/1997, de
26 de septiembre, por el que regula el procedimiento para la autori-
zación de las instalaciones de producción de electricidad a partir de
energía eólica, se somete a información pública para la presentación
de proyectos en competencia, la solicitud de autorización adminis-
trativa, durante el plazo de un mes a contar a desde la publicación
de este anuncio. Las características de la instalación son las siguien-
tes:

• Promotor: Energías Renovables del Duero, S.L.

• Municipios afectados por la instalación y coordenadas ge-
ográficas: Renedo de Esgueva

UTM-X UTM-Y

A 363.668 4.611.123

B 365.958 4.610.942

C 366.882 4.610.061

D 364.457 4.608.990

E 363.374 4.610.564

• Número de aerogeneradores: seis

• Potencia total que se pretende instalar: 12 MW

Lo que se pone en conocimiento de todas aquellas empresas in-
teresadas en presentar proyectos en competencia.

Valladolid, 13 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Marceliano Herrero Sinovas.

3951/2009

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

Departamento de Patrimonio

Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos afectados por el
Proyecto de Construcción de la Ronda Exterior Sur

La Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada el día 9
de mayo de 2008, acordó aprobar definitivamente la relación de bie-
nes y derechos a expropiar, así como declarar de necesaria ocupa-
ción los mismos, conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno de
fecha 14 de marzo de 2008, y cuya relación se acompaña a conti-
nuación:

Polígono: 15 

Parcela: 30 

Subparcela: A

Superficie (m2):

-Ocup. temp.: 0,00 

-Serv. paso: 0,00 
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-Exprop. Suelo: 2.080 

-Sup. Total: 2.080

Propiedad: Congregación Religiosa Cía. de María (Marianistas)

De conformidad con lo establecido en los artículos 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa, y 20 del Reglamento que la desarrolla, se
hace pública la mencionada expropiación; para conocimiento y efec-
tos de los afectados, significándoles que contra el mencionado
Acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o, en su caso, re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, advirtiéndoles que,
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer
el contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente
aquél o se haya producido la desestimación por silencio.

Valladolid, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado Gral. de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
Manuel Sánchez Fernández.

3980/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID POR LA
QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL

EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.011/09.

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de construcción del parque de
San Isidro.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación: 

974.400 euros, de los que corresponde en concepto de I.V.A.
134.400 euros. 

5.-Adjudicación: 

a) Fecha: 3 de abril de 2009.

b) Contratista: “EULEN, S.A.”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 875.985,60 euros, de los que
120.825’60 corresponden al I.V.A.

Valladolid, 27 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal De-
legado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial, Jesús Enríquez Tauler.

3894/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID POR LA
QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL

EXPEDIENTE QUE SE CITA

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial.

c) Número de expediente: V.015/09.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de renovación del automatismo
de la E.D.A.R. 

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación: 

1.100.000 euros de los que corresponde en concepto de I.V.A.
151.724,14 euros.

5.-Adjudicación:

a) Fecha: 13 de abril de 2009.

b) Contratista: “EDASA INGENIERÍA Y MONTAJES, S.A.” 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 571.926 euros (I.V.A. excluido).

Valladolid, 21 de abril de 2009.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial (Decreto n.° 9636, de 25 de septiembre de
2007), Jesús Enríquez Tauler.

3893/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ASESORÍA JURÍDICA GENERAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 7 de abril de 2009, acor-
dó la aprobación inicial de la modificación del “Reglamento Orgá-
nico para la Resolución de las Reclamaciones Económico-Adminis-
trativas”.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos del
trámite de información pública previsto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
pudiendo ser presentadas en plazo de treinta días, a contar de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cuantas reclamaciones se estimen procedentes en relación
con la aprobación de la modificación del citado Reglamento, estan-
do de manifiesto el expediente en la Asesoría jurídica General du-
rante el indicado plazo. A tenor de lo establecido en dicho precep-
to, en la redacción dada al mismo por la Ley 11/1999, de 21 de abril,
en el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se enten-
derá definitiiamente aprobada la modificación mencionada.

Valladolid, 29 de abril de 2009.-El Alcalde, Francisco Javier León
de la Riva.

3921/2009

ALCAZARÉN

Por decreto de Alcaldía de fecha 27 de Abril de 2009, se aprobó
la adjudicación provisional del contrato de servicios de Explotación
de Piscinas Municipales y Kiosco Temporada de Verano 2009, lo que
se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcazarén.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Servicio de Explotación de Piscinas Muni-
cipales y Kiosco Temporada de Verano 2009.

b) fecha de publicación del anuncio de licitación: BOP 7-04-
2009.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria y con varios criterios de adjudicación.

b) Procedimiento: abierto.

4. Precio del Contrato.

Precio 1.000 euros.

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 27 de Abril de 2009.

b) Contratista: TOAL SPORT S.L.
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.000 euros.

Alcazarén, 27 de abril de 2009.-El Alcalde, Alfonso García Cano.

3949/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, en sesión ordinaria de 21 de abril de 2009, acordó, en
virtud de las facultades delegadas por el Pleno en sesión de 10 de
septiembre de 2004, declarar de interés cultural general la celebra-
ción de representaciones teatrales, dentro de las actividades pro-
gramadas por la Red Provincial de Teatros de Valladolid, y aprobar
los siguientes precios públicos correspondientes a la actividad de
representaciones teatrales de la Red Provincial de Teatros:

Actuación Individual

3 euros entrada (tanto adultos como niños: hasta 14 años), pu-
diendo asistir los niños sólo a los espectáculos autorizados.

Se publica dicho acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrati-
va, puede interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la propia Junta de Gobierno local, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presen-
te publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado Contencioso-administrativo de Valladolid (art. 8.1 de la
LJCA), en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la presente publicación, conforme previene el artículo 46
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrati-
va.

Arroyo de la Encomienda, 27 de abril de 2009.-El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

3940/2009

CASTREJÓN

Rendida por la Presidencia la Cuenta General del Presupuesto
de 2008, e informada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas con fecha 22 de abril de 2009, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 1913 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por pla-
zo de quince días, durante los cuales y ocho más a partir del siguien-
te a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castrejón, 27 de abril de 2009.-El Alcalde, Moisés Santana Alon-
so.

3931/2009

CASTREJÓN

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 22 de abril de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Castrejón, 27 de abril de 2009.-El Alcalde, Moisés Santana Alon-
so.

3930/2009

CASTROVERDE DE CERRATO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplemento de Crédito n° 3/09 se hace pú-
blico el contenido de la modificación tal y como a continuación se
indica:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

Partida Explicación Consig. actual Incremento Cons. Final

4-601 Inversiones 55.571,82 22.803,25 78.375,07 euros

Total ....... 22.803,25 euros

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de
20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará
con cargo a los siguientes recursos:

Concepto Explicación Importe

870 Remanente de Tesorería 22.803,25 euros

Total ......... 22.803,25 euros

Contra este acuerdo caben alternativamente recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes ante el Pleno del Ayuntamiento
o bien directamente recurso Contencioso Administrativo ante la Sala
de la Jurisdicción Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León sita en Valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

Castroverde de Cerrato, 30 de abril de 2009.-El Alcalde, José
Luis Suescun Millán.

3946/2009

MAYORGA

Por Don José Luís Moncada de la Granja se solicita cambio de
titularidad de licencia municipal de apertura de la actividad de
“Ecosistemas Parqueluz S.L.”, en la finca Coto Campollano de este
municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 14 de abril de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

3950/2009

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

En este Ayuntamiento, se está tramitando el expediente relativo
a una Orden de ejecución de cerramiento de solar en la c/ Malena,
n° 11, de Medina del Campo, al existir riesgo para la seguridad de
personas y bienes.

Habiendo resultado infructuosos los dos intentos de notificación
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido a fin de dar audiencia a los Herederos de D. Emiliano
Fernández Garrido, como propietarios, entre otros, del solar situa-
do en la c/ Malena n° 11, y en cumplimiento del artículo 84 de dicha
Ley 30/92 y del artículo 343 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Decreto 22/2004 de 29 de enero) se les pone de ma-
nifiesto el expediente referenciado, significándoles que durante el
plazo de los siguientes 10 días hábiles, contados desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio, podrán examinar el expediente
en la Oficina Municipal de Urbanismo (planta baja edificio de la Casa
Consistorial, entrada por la C/ Gamazo) en horario de 9 a 14 y pre-
sentar en el referido plazo las alegaciones, los documentos y las jus-
tificaciones que considere convenientes en defensa de sus intere-
ses, pudiendo comparecer asistidos de un asesor.

Medina del Campo, 27 de abril de 2009.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3929/2009
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MOJADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se informa de la adjudicación provi-
sional del contrato siguiente:

1. Entidad y órgano de adjudicación: 

Alcalde del Ayuntamiento, por delegación expresa del Pleno de
la Corporación Municipal en sesión celebrada el 16 de diciembre de
2008.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Objeto del contrato: “Urbanización de calles”.

c) Plan en que se incluye: Planes Provinciales de Cooperación
2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de selección.

4. Presupuesto base de licitación:

-Precio de contrato: 378.818,34 euros.

-I.V.A.: 60.610,93 euros.

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: Decreto de 30 de abril de 2009.

b) Contratista: ROYBA, 98, S.L., con domicilio en la Calle Brezo,
n° 30 y 31, de Aldeamayor de San Martín (Valladolid) y con C.I.F.
núm. B-47416748.

c) Importe de adjudicación: 439.429,27 euros, IVA incluido.

6. Período de espera para adjudicación definitiva:

El plazo de espera para elevar a definitiva la adjudicación provi-
sional es de quince días hábiles.

Mojados, 30 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

3928/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de
Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el si-
guiente expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para
el ejercicio de la actividad que se indica:

Promotor: Aroa Pérez Vicente

Actividad: “Centro de Belleza”

Emplazamiento: C/ Real Vieja, n° 20 de Pedradas de San
Esteban (Valladolid).

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n° 1 de Pedrajas
de San Esteban, en días y horas hábiles (excepto sábados y festi-
vos), y presentar en idéntico plazo las observaciones y alegaciones
que tenga por conveniente.

Pedrajas de San Esteban, 29 de abril de 2009.-El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

3938/2009

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

Dictaminadas las cuentas municipales correspondientes al ejer-
cicio 2008 se exponen al público en la secretaría municipal por un
plazo de quince días, durante el cual, y ocho días más, los interesa-
dos podrán presentar cuantas reclamaciones, reparos u observacio-
nes estimen oportunos.

Santibáñez de Valcorba, 28 de abril de 2009.-El Alcalde, Luis
Berzosa.

3948/2009

SERRADA

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE UN
CONTRATO DE OBRAS (F.E.I.L.)

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Serrada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: Ampliación del Alumbrado Público en
Serrada.

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de adjudica-
ción provisional: Boletín Oficial de la Provincia núm. 84, del día 14
de abril de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 198.226,99
Euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 28 de abril de 2009.

b) Contratista: INDRA SISTEMAS, S.A., con C.I.F. A28599033.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 198.226,99 Euros IVA incluido, co-
rrespondiendo a IVA la cantidad de 27.341,65 euros.

Serrada, 28 de abril de 2009.-El Alcalde, José Aº Alonso Gago.

3947/2009

SIMANCAS

El PLENO DE LA CORPORACIÓN en Sesión Ordinaria celebra-
da el día DOS de OCTUBRE de 2008, adoptó entre otros el siguien-
te acuerdo:

3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE, DEL
SUNC (SUELO URBANO NO CONSOLIDADO) U-5

PRIMERO. Visto el expediente promovido por D. Luis María
García Clérigo, en nombre y representación de CLERSAN PATRIMO-
NIAL S.L., solicitando la tramitación del Estudio de Detalle del Sector
U-5 de Suelo Urbano No Consolidado del P.G.O.U. de Simancas, re-
dactado por los arquitectos D. José Carlos Fustes Rodríguez y D.
Carlos Lozano Ginel.

SEGUNDO. Aprobado inicialmente el Estudio de Detalle que
afecta al Sector U-5 calificado como Suelo Urbano No Consolidado
que desarrolla el P.G.O.U. por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local Nº 11/2007 de 26 de julio de 2007, ha sido sometido a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, mediante anuncios en
el Boletín Oficial de Castilla y León nº 183 de fecha 19 de septiem-
bre de 2007, en el Boletín Oficial de la Provincia nº 180 de fecha 4
de agosto de 2007, y en el diario “El Mundo” de fecha 31 de julio de
2007.

TERCERO. Con fecha 26 de julio de 2007, se remitió un ejemplar
del Estudio de Detalle aprobado inicialmente al Registro de la
Propiedad para su publicidad y demás efectos que procedieran.

CUARTO. Durante el período de información pública, no se han
recibido alegaciones.

QUINTO. Vista la solicitud de informes previos exigidos por la le-
gislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, y la re-
cepción de los mismos en los términos que obran en el expediente,
si bien, en defecto de regulación sectorial, los informes deben en-
tenderse favorables si no se comunican al Ayuntamiento antes de la
finalización del período de información pública posterior al acuerdo
de aprobación inicial.

SEXTO. Visto el documento del Estudio de Detalle presentado en
el que se recogen subsanadas todas las deficiencias señaladas en
los informes. Este documento es admitido a trámite, al presentarse
cumpliendo con las condiciones y con las características generales
establecidas para su consideración y estudio por el P.G.O.U. y por
la legislación urbanística vigente.

SÉPTIMO. Visto cuanto antecede, y vistos los informes de los
técnicos municipales, se considera que el expediente ha seguido la
tramitación establecida en la Legislación aplicable, procediendo su
aprobación definitiva por el Pleno de este Ayuntamiento por mayo-
ría simple de los miembros presentes, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 22.2.c) y 47.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril, re-
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guladora de las Bases del Régimen Local, en su nueva redacción
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local; artículos 55.1. de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; y artículo 163.a) del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del
Real Decreto 2568/1986, el que suscribe eleva al Pleno la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar Definitivamente el Estudio de Detalle del
Sector U-5 del PGOU de Simancas, con las siguientes considera-
ciones que figurarán en el acuerdo de dicha aprobación definitiva:

1.- El Ayuntamiento asigna el Sistema General nº 10 (de 4.912,29
m2 de superficie) para viario, al desarrollo del Sector, de acuerdo a
la delimitación de las fichas que se adjuntan en el informe emitido
por el técnico municipal.

2.- El aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento den-
tro del Sector asciende a la cantidad de 3.112,36 m2. edificables
(por el 10% de aprovechamiento), con independencia del aprove-
chamiento que le corresponda como propietario de terrenos dentro
del sector o de sistemas generales asignados al mismo, de titulari-
dad municipal.

3.- En el desarrollo del Sector, se tendrán en cuenta las recomen-
daciones y consideraciones contenidas en los informes sectoriales
que obran en el expediente, en especial lo indicado en el informe de
la CHD, respecto al saneamiento, si antes no se ha podido conec-
tar al emisario de saneamiento a la EDAR de Valladolid, por no es-
tar ejecutado; en ambos casos, dichas obras de refuerzo, amplia-
ción o conexión, serán a cargo del promotor.

4.- Se asignará por el Ayuntamiento, cuando se establezca, la
aportación económica o de ejecución de obras, de refuerzo de las
infraestructuras generales y conexión con los sistemas generales
municipales (emisario de saneamiento a la EDAR de Valladolid y Plan
Director de Abastecimiento de Agua). Dicha aportación será propor-
cional al aprovechamiento con el resto de Sectores. Todo ello de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo 40 del PGOU de Simancas.

5.- El Proyecto de Urbanización del Sector, cumplirá con las con-
diciones y características que figuran en las Ordenanzas de
Urbanización vigentes en el municipio de Simancas. Igualmente di-
cho Proyecto ajustará el límite exacto del Sector, a las Coordenadas
establecidas por el Servicio Territorial de Medio Ambiente, respecto
del Monte Público.

6.- Caso de ser necesario, se presentará Proyecto de
Urbanización complementario al del Estudio de Detalle, que com-
prenda las obras de conexión y refuerzo de las infraestructuras, a
los sistemas generales de infraestructuras municipales existentes,
en especial, la resolución del saneamiento, depuración y vertido en
conjunto con los Sectores 18 y 19 de Urbanizable Delimitado del
PGOU.

7.- Los promotores efectuarán las operaciones administrativas
necesarias (segregación…etc.), para ceder al Ayuntamiento las par-
celas de los Sistemas Generales asignados y las que correspondan
por su aprovechamiento. 

Se remitirá un ejemplar del documento aprobado definitivamen-
te a la CTU de Valladolid, así como al BOP y al BOCYLE, el acuer-
do de aprobación definitiva, para su entrada en vigor, así como al
Registro de la propiedad.

SEGUNDO. Notificar el acuerdo al promotor y a la Comisión
Territorial de Urbanismo, acompañando a esta última un ejemplar
completo y diligenciado del instrumento aprobado. Asimismo, noti-
ficar también a la Administración del Estado, a la Diputación Provin-
cial de Valladolid, al Registro de la Propiedad nº 5 de Valladolid, a
los alegantes y quienes se personen durante el período de informa-
ción pública, en cumplimiento del artículo 61.1 de la LUCYL y 174.b)
y c) del RUCYL.

TERCERO. Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la
Provincia y como anexo a éste la memoria vinculante del instrumen-
to aprobado, la normativa del instrumento aprobado, entendiendo
como tal exclusivamente las ordenanzas y demás documentos es-
critos de carácter normativo y una relación de todos los demás do-
cumentos, tanto escritos como gráficos, que integren el instrumen-
to aprobado, en cumplimiento de los artículos 61.2 de la LUCYL y
175 del RUCYL.

Sometido a votación el asunto, se aprueba con el siguiente re-
sultado:

-Votos a favor: 7 del P.P.

-Votos en contra: ninguno.

-Abstenciones: 3 del P.S.O.E.

Por tanto, por mayoría absoluta (artículo 47 de la Ley 7/85, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local), se acordó aprobar definitiva-
mente el Estudio de Detalle del Sector U-5, presentado por D. Luis
María García Clérigo, en representación de CLERSAN PATRIMO-
NIAL S.L., según el documento técnico presentado el día 25 de ju-
nio de 2008, así como practicar las publicaciones exigidas en el ar-
tículo 175 del RUCYL y notificar a los interesados con expresa indi-
cación de los recursos que en su caso procedan; todo ello en los
términos que se establecen en el presente acuerdo.

Lo que le notifico a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del Acta correspondiente; significándole que contra es-
te acto que es definitivo en vía administrativa pueden los interesa-
dos interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impug-
narlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, en el plazo de dos meses contados compután-
dose dichos plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso interpuesto.

Simancas, 4 de mayo de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

3933/2009

MANCOMUNIDAD “ZONA NORTE DE VALLADOLID”

VILLALÓN DE CAMPOS

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto correspon-
dientes al ejercicio de 2008, se encuentran de manifiesto al públi-
co, en la Secretaría de la Mancomunidad, por espacio de quince
días, durante los cuales y ocho más podrán los interesados proce-
der a su examen y presentar, por escrito, las reclamaciones que es-
timen pertinentes. Todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Villalón de Campos, 4 de mayo de 2009.-El Presidente, Celiano
Vielba Fernández.

3932/2009

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000191/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0106238

Procurador/a:

Abogado: 

Representado: Matlian Gaurila

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000191 /2009 se ha acordado ci-
tar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Falta de Amenazas (620), ci-
tará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que se
expresa, para que el día 27 de mayo de 2009 y hora de las 11’l0
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta
Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
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(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a uno de abril de dos mil nueve.

El/La Secretario

Personas Que Deben Ser Citadas

Denunciante/s:

D. Jose Luis González Izquierdo .-Calle Avda Sánchez Arjona

Num. 2-7°-A Valladolid

Denunciado/s:

D. Matlian Gaurila Calle Manteria N° 12 2°-Izq Valladolid -

Y para que conste y sirva de Citación a Matlian Gaurila, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a treinta de abril
de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

3991/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000101/2009

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0101756

Sección:

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000101/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia

En Valladolid a veintiuno de Abril de dos mil nueve.

D./Dña. José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción, habiendo visto y oído en Juicio oral y Público la presente cau-
sa Juicio de Faltas 0000101 /2009, seguida por una falta Lesiones
contra Cristian Adan López, Santiago Gómez de Juan, José Apolinar
Placencia habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal.

Fallo

Debo absolver como absuelvo a Cristian Adan López, Santiago
Gómez de Juan, José Apolinar Alvarez Placencia, con declaración
de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación e ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia de Valladolid en el plazo de cinco días des-
de su notificación

Y para que conste y sirva de de Notificación de Sentencia a don
Santiago Gómez de Juan, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expi-
do la presente en Valladolid a veintinueve de abril de dos mil nue-
ve.- El/la Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

3935/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000149/2008

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0100270

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 0000149/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia N°

En Valladolid a nueve de marzo de 2009.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra El Patrimonio contra Teodoro González Cea habiendo si-
do parte en la misma el Ministerio Fiscal,

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Cons-
titución Española ha decidido

Condenar a Teodoro González Cea como autor responsable de
una falta contra El Patrimonio ya definida y en virtud de lo que an-
tecede a la pena de multa de 30 días con cuota día de 4 euros es-
tableciendo para el caso de impago de la misma y una vez hecha
excusión de sus bienes un día de arresto sustitutorio por cada dos
cuotas dejadas de abonar, condenándole igualmente al abono de
las costas causadas.

El denunciado indemnizará a El Cortes Inglés en la cantidad de
352.30 euros.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Teodoro
González Cea, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a
veintinueve de abril de dos mil nueve.-El/la Secretario, Emilia Caña-
das Alcantud.

3934/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000091/2009

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0103011

Sección:

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000091/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia N°

En Valladolid a 13 de abril de 2009.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Alfredo Villar Jorge, Gregorio Maseda
y Raquel Mayo Carreras

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido

Absolver a Alfredo Villar Jorge, Gregorio Maseda y Raquel Mayo
Carreras de la falta de la que venían siendo acusados, con declara-
ción de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Gregorio
G. Maseda, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a
veintiocho de abril de dos mil nueve.-El/la Secretario, Emilia Caña-
das Alcantud.

3936/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100047/2008

N° Autos: Dem 45/2008

N° Ejecución: 105/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Joao Duarte

Demandado/s: Setuvall Obras, S.L., Rural Hause Soluciones
Globales de Construcción, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis Limi-
tada

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 105 /2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Joao Duarte
contra la empresa Setuvall Obras, S.L., Rural Hause Soluciones
Globales de Construcción, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis
Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Joao Duarte
contra Reconagui-Construcoes Civis Limitada por importe de
1.357,43 euros de principal, mas 272 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente, respondiendo solidariamente las em-
presas Rural Hause Soluciones Globales de Construcción, S.L. y
Setuval Obras, S.L. por la cantidad de 1.298,53 euros.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064010509 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reconagui-
Construcoes Civis Limitada y Setuval Obras, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.- El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

3999/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100065/2008

N° Autos: Dem 51/2008

N° Ejecución: 103/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Eduardo Rodrigues Souto

Demandado/s: Setuvall Obras, S.L., Rural Hause, Soluciones
Globales de Construcción, S.L.,  Reconaguiconstrucoes Civis Limi-
tada

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 103/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Eduardo
Rodrigues Souto contra la empresa Setuvall Obras, S.L., Rural
Hause, Soluciones Globales de Construcción, S.L.,  Reconagui-
Construcoes Civis Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Eduardo
Rodrigues Souto contra Reconagui-Construcoes Civis Limitada por
importe de 621,41 euros de principal, más 125 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente, respondiendo solidariamen-
te las empresas Rural Hause, Soluciones Globales de Construcción,
S.L. y Setuvall Obras, S.L. por la cantidad de 584,21 euros.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064010309 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
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rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reconagui-
Construcoes Civis Limitada y Setuval Obras, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

4000/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G. : 47186 4 0100046/2008

N° Autos: Dem 44/2008

N° Ejecución: 104/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Sebastiao Alves Da Silva

Demandado/s: Fogasa, Setuvall Obras, S.L., Rural Hause
Soluciones Globales de Construccion, S.L. Reconaguiconstrucoes
Civis Limitada

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 104/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Sebastiao
Alves Da Silva contra la empresa Fogasa, Setuvall Obras, S.L., Rural
Hause Soluciones Globales de Construccion,S.L. Reconaguicons-
trucoes Civis Limitada, sobre Ordinario se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Sebastiao
Alves Da Silva contra Reconaguiconstrucoes Civis Limitada, por un
importe de 1.131,73 euros más 300 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente, respondiendo solidariamente las em-
presas Rural Hause Soluciones Globales de Construccion, S.L,
Setuvall Obras, S.L., por la cantidad de 1.073,83 euros.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este

Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
c/c nº 46260000640104/09 sito en c/ Pza. San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones s y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Recona-
guiconstrucoes Civis Limitada, Setuval Obras SL. en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de Juzgado, salvo las que revistan forma d e
auto o  sentencia, o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.- El Se-
cretario Judicial, Carmen Olalla García.

4003/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100050 /2008

N° Autos: Dem 48 /2008

Nº Ejecución: 107 /2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Fabio de Freitas

Demandado/s: Setuvall Obras, S.L., Rural Hause, Soluciones
Globales de Construccion, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis Limi-
tada

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 107/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª Fabio de
Freitas contra la empresa Setuvall Obras, S.L., Rural Hause, Solu-
ciones Globales de Construccion, S.L. Reconaguiconstrucoes Civis
Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Fabio de
Freitas contra Reconagui-Construcoes Civis Limitada por importe
de 1.357,44 euros de principal, mas 272 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente, respondiendo solidariamente las
empresas Rural Hause, Soluciones Globales de Construccion, S.L.
y Setuval Obras, S.L., por la cantidad de 1.298,54 euros.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banesto, c/c nº 4626000064010709 sito en c/ Plaza de San
Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Reconagui-
Construcoes Civis Limitada y Setuval Obras, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiocho de abril d dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4001/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100903/2008

N° Autos: Dem 841/2008 

N° Ejecución: 102/2009 

Materia: Despido

Demandantes: María del Rosario González Martín 

Demandado/s: Fogasa, Menta Calzados, S.L.

Edicto

Dª Carmen Olalla Garciía, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 102 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María del
Rosario González Martín contra la empresa Fogasa, Menta Cal-
zados, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por María del Rosario
González Martín contra Menta Calzados, S.L. por un importe de
24.231,24 euros de principal más 6.000 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Di-
rector de la Agencia Tributaria, a fín de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de
las, responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
la acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Ba-
nesto, c/c nº 46260000640102/09 sito en cl Pza. San Miguel,
Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
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lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Menta
Calzados SL., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.- El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

4006/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100052 /2008

N° Autos: Dem 47/2008

N° Ejecución: 106/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Evaldo Moura Paulo

Demandado/s: Fogasa, Setuvall Obras, S.L, Rural Hause, Solu-
ciones Globales de Construcción, S.L., Reconaguiconstrucoes Civis
Limitada

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 106 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./D. Evaldo
Moura Paulo contra la empresa Fogasa, Setuvall Obras, S.L, Rural
Hause, Soluciones Globales de Construcción, S.L., Recona-
guiconstrucoes Civis Limitada, sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Evaldo Moura
Paulo contra Reconaguiconstrucoes Civis Limitada por un importe
de 1.588,15 euros de principal más 400 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente, respondiendo solidariamente las
empresas Rural Hause Soluciones Globales de Construcción S.L.,
Setuval Obras S.L., por la cantidad de 1.529,25 euros.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
46260000640106/09 sito en Pza. San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución a1 Fondo de Garantía Salarial a los fines expresa-
dos en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Juez del Juzgado de lo Social Nº 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Recona-
guiconstrucoes Civis Limitada, Setuval Obras SL., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid, a veintiocho de abril de dos mil nueve.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

4004/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200815/2007

N° Autos: Dem 784/2007

N° Ejecución: 8/2009

Materia: Ordinario

Demandantes: Roberto Rubio Sánchez

Demandado/s: Vasilev Simeon Kostadin

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario del Juzgado de lo Social n°
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 8/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Roberto Rubio
Sánchez contra la empresa Vasilev Simeon Kostadin, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Vasilev Simeon Kostadin en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 771,25 euros insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.
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Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Vasilev
Simeon Kostadin, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cuatro
de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

3998/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300854 /2007

N° Autos: Dem 780 /2007

N° Ejecución: 242 /2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Javier Sánchez Alonso

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Edicto

D./Dª. Esperanza Llanas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber:

Auto

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil nueve

Hechos

Primero.-Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Javier Sánchez Alonso y
de otra como demandado/a Construcciones Río Mayor, S.L e dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha 2312-08 para
cubrir la cantidad de 6.561,87 de principal.

Segundo.-Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de
Valladolid en el procedimiento n° ejecución 185/07, según consta en
Auto de fecha 26-9-08.

Tercero.-Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° ejecución 185/07, se dio traslado a la parte actora y
al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designa-
sen bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya
hecho manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en el apartado terce-
ro del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia de
una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervivencia
en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de ave-
riguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.-En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Construcciones Río Mayor, S.L, en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 6.561,87, insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, corno provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.

Magistrado Don/Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Que en el procedimiento Ejecución 242/2008 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Javier Sánchez Alonso
contra la empresa Construcciones Río Mayor, S.L, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Río Mayor, S.L, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4007/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300900/2008

N° Autos: Demanda 852/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial Valladolid

Demandado/s: Cristian-Emil Bica, Ionut Botezau, Juan Vázquez
y Miguel Angel Hernández, C.B.

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 852 /2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Inspe-
cción Provincial de Trabajo y Seguridad Social Valladolid contra la
empresa Cristian-Emil Bica, Ionut Botezau, sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Providencia de la

Ilm. Sra. Magistrada

D/ña. María del Carmen Marín Toledano

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Por necesidades del servicio, se deja sin efecto el señalamiento
efectuado para el día 8 de julio de 2009 y se acuerda citar a las par-
tes para el día 1 de julio de 2009, a las 10,50 horas de su mañana.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Magistrada-Juez. Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cristian-
Emil Bica, Ionut Botezau, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintinueve de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3992/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301254/2008

N° Autos: Demanda 1187/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Hrazem Aboulfetah
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Demandado/s: Aplicaciones Geotérmicas y Energía SL, Fogasa

Edicto

D. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1187/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Hrazem
Aboulfetah contra la empresa Aplicaciones Geotérmicas y Energía
SL, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Estimando la falta de competencia opuesta por el Fogasa y en
virtud de lo que antecede, declaro que la competencia para cono-
cer de la presente demanda, corresponde a los Juzgados de lo
Social de Palencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León son se-
de en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo in-
dispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el ca-
so de no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba ante este Juz-
gado el resguardo acreditativo de haber depositado en Banesto
de Valladolid, en la cuenta abierta a tal fin por este Juzgado con
el n° 62304628000065118708 (Depósito y Consignaciones), la
cantidad objeto de condena, en su caso, y el depósito especial
de 150,25 euros al interponerlo, que ha debido ingresar en la mis-
ma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Aplicaciones
Geotérmicas y Energía SL, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3995/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300758/2008

N° Autos: Dem 746/2008 

N° Ejecución: 59/2009 

Materia: Despido

Demandantes: Gregorio Lerma Calvo 

Demandado/s: Encofrados Herpry, S.L

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 59/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gregorio
Lerma Calvo contra la empresa Encofrados Herpry, S.L, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a treinta de Abril de dos mil nueve.

Hechos

Primero.-En fecha 21/1/09 se dictó sentencia en este Juzgado,
en los autos 776/08, -actualmente firme-y cuyo Fallo es del tenor li-
teral siguiente: “Estimando la demanda interpuesta por Gregorio
Calvo Lerma contra, la entidad Encofrados Herpry, S.L , y en virtud
de lo que antecede, declaro el despido de aquél, efectuado por
Encofrados Herpry, S.L de improcedente, condenando a la entidad
citada a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta

resolución, opte o entre readmitir al actor en su puesto de trabajo,
con el abono de salarios de tramitación que se detallarán en el apar-
tado b) siguiente, o el abono de las siguientes percepciones econó-
micas:

a) Una indemnización que se fija en la suma de tres mil treinta y
siete con treinta y ocho -3.037,38.-euros; y

b) Una cantidad igual a la suma de salarios dejados de percibir
-a razón de 38,57 euros/día-desde la fecha del despido -27 de ju-
nio de 2008-hasta la notificación de la presente sentencia o hasta
que el demandante hubiera encontrado otro empleo si tal coloca-
ción fuera anterior a esta sentencia y se probase por el empresario
lo percibido, para su descuento de los aludidos salarios. Y que has-
ta la fecha de esta sentencia, y a los solos efectos de determinar
cantidad a depositar para recurrir, se cifran en la suma de ocho mil
sesenta y uno con trece -8.061,13-euros.

Asimismo se impone a la entidad Encofrados Herpry, S.L, multa
de cien -100-euros y los honorarios del abogado interviniente.”

Segundo.- Por la abogada Sra. Fernández de la Viuda, en repre-
sentación Gregorio Lerma Calvo, se presentó escrito con el conte-
nido que aquí se tiene por reproducido y que tuvo entrada en este
Juzgado en fecha 27-3-09.

Tercero.-Habiéndose acordado la celebración de comparecen-
cia el 30-4-09, se llevó a efecto con el resultado que consta en ac-
ta y que aquí igualmente se da por reproducida.

Cuarto.- D. Gregorio Lerma Calvo, figura de alta en la Prestación
por desempleo desde el 28-6-08.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Como resulta de lo actuado, al no comparecer la enti-
dad Encofrados Herpry, S.L para defender su derecho, debe tener-
se por cierto que la referida entidad no ha procedido a la readmisión
del actor en las mismas condiciones anteriores al despido, lo que
supone, conforme establece el art 279 de la Ley de Procedimiento
Laboral, la declaración de extinción de relación laboral que unía a
las partes con efectos desde la presente resolución judicial y la con-
dena de la entidad al abono de una indemnización de 45 días por
año de servicio con el límite máximo de 42 mensualidades, así co-
mo al pago de los salarios devengados desde el despido 27-6-08
hasta la fecha de la presente resolución, sin que sea óbice que el
ejecutante perciba prestación por desempleo desde el 28-6-08 en
virtud del art. 209 de la LGSS, que determinará la regularización de
la situación.

Segundo.-Debe negarse la responsabilidad del Fogasa por no
concurrir los presupuestos del art. 33 del ET en este estadio del pro-
cedimiento a salvo de lo que resulte en ejecución.

Parte Dispositiva

Se declara extinguida la relación laboral que unía a D. Gregorio
Lerma Calvo con la empresa Encofrados Herpry, S.L, condenando
a esta a que abone a aquél la cantidad de 4.483,76 euros de indem-
nización, así como los salarios desde el despido 27-6-08 hasta el
30-4-09, en concreto 11.879,56 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma la Ilma. Sra.
Magistrado-Juez Doña Maria del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Secretaria Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Encofrados
Herpry, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cinco de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4041/2009
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